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DEPARTAMENTO DE DOCUM 

organism- fueron creados sobre la base de la Direc 
ca e Información Educativa que por disposi- 

Decreto queda suprimida. 

En los considerando del instrumento legal referido 
se establecen las razones que mntivaron estas creaciones. 
Destacamos entre ellos: 

"1. Que para la investigeción de los problemas de 
"la educación y del planeamiento integral de la 
"misma es de capital importancia contar con 
"sewicios racionalizados de documsntación e in- 
"formación pedagógica y de estadística educa- 
"tiva; 

"2. Que así lo ha expresado categóricamente el VI Se- 
"minario Internacional de Educación -Semina- 
"rio sobre el Planeamiento Integral de la Edu- 
"cación- realizado en Washington, convocado 
"por la Organización de Estados Americanos 
"(OEA) ; 

"3. Que en iguales terminos y destacando la  misma 
"necesidad se ha expedido la VI11 Conferencia 
"General de la Organización de las Naciones 
"Unidas para la Educación, la  Ciencia y la Ciil- 
"tura (UNESCO) ." 

Asimism'o se tuvo en cuenta la necesidad de adoptar 
a las realidades en la materia al Servicio de Estadistica 
Educativa, así como modificar su estructura y adecuán- 
dolo a las conclusiones arribadas cn el Curso Latinoame- 
ricano de Estadísticas Educaciones celebrado en Santiago 
de Chile bajo los auspicios de la  Unesco. 



Los artículos 2'2 y 39 del Decreto de creación esta- 
blecen : 

"Artículo 29 -Corresponde al Departamento de 
"Documentación e Información Educativa: 

"a) Centralizar la documentación de carácter 
"docente y técnico-administrativa, nacional 
"y extranjera, necesaria para cumplir con 
"las exigencias de un buen servicio, y en 
"especial para atender aquellos asuntos 
"que por su naturaleza requieran estudios 
"de especialización documental y antece- 
"dentes que permitan un rápido asesora- 
"miento a los organismos que tienen a su 
"cargo la conducción de la enseñanza en 
"los distintos niveles ; 

"b) Preparar y difundir los informes y respucs- 
"tas a las consultas que les fueran formii- 
"ladas por los interesados en el conoci- 
"miento de nuestra organización educativa, 

I 
"de sus planes y métodos y demás aspec- 
"tos institucionales que les permitan cono- 
"cer el estado de la instrucción pública en 
"nuestro pais, sus adelantos culturales y 
"los resultados obtenidos por el esfuerzo 
"en favor del progreso universal de las 
"ciencias, las letras y las artes." 

"c) Establecer un intercambio permanente de 
"datos, informes, publicaciones. etc., con los 
"organismos de orden educativo y, en es- 
"pecial con las organizaciones internacio- 
"nales, por sí o por intermedio de los fun- 
"cionarios designados como los represen- 
"tantes de la Nación a tales efectos." 

"Artículo 39 - Corresponde al Departamento 
"de Estadística Educativa: 

"a) Registrar el movimiento estadístico parcial 
"y general de las actividades educativas 
"que se desarrollan en los establecimien- 
"tos de enseñanza del pais, que correspon- 
"dan a los tres niveles y funcionen depen- 
"dientes de las distintas jurisdicciones. 
"Asimismo coordinará las diferentes acti- 
"vidades estadísticas en el campo de la 
"educación; 

"b) Encarar la realización de estudios estadís- 
"ticos destinados a las tareas del planea- 
"miento integral de la educación; 

"c) Difundir el resultado de las labores de com- 
"pilación, interpretación y análisis de las 
"cifras estadísticas; en el ámbito nacional 
"e internacional." 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Se ha previsto también que el DEPARTAMENTO 
DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATI- 
VA pueda promover acuerdos o convenios con institucio- 
nes análogas, oficiales y privadas y con los organismos 
internacionales a fin de posibilitar el cumplimiento de los 
fines asignados. Dichos convenios o acuerdos deberán 
contar con aprobación Ministerial para so efectiva va- 
lidez. 

Por otra parte el Ministerio de Educación y Justicia 
requerirá a los otros Departamentos de Estado, a los Go- 
biernos de Provincia, a las Municipalidades y a los orga- 
nismos privados la mayor colaboración para el cumpli- 
miento de los fines determinados a ambos organismos. 



Para el cumplimiento de los fines generales indica- 
dos se han aprobado las s'guientes estmcturzs E.uiicio- 
nales: 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION 

E INFORMACION EDUCATIVA 

J E F A T U R A  

Sec. Relaciones Piibii- 
cas y Acucrdos. 

División División TCciii<:o Uivisióii 
Inform. Educativa Adiiiii~istrativ:! Documentación 

l I I 

PoaicioneB Pedagó- - Sec. Ediciones Pcda- Srcción Selección y I gogicas t Fichado 
I 

- Sec(:ión Información - Sec. Ser.vicius Auui- 
liarcs 

1 Sección ~ u s c o s  y EX- 1 

Sec. Aaesorainiento y 1 Sección Estudios e In- Sección Pr&staiiics y 
Orientación Escolni vestigación t Canje 

- secciúr, ~ ~ ~ ~ ~ ~ i , j ~  y 
Clasificación 

1- Sección Archivo DO. 

cumcntal 
L Sección Catalogación 

y Bibliografias. 

l 
DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA EDUCATIVA 

I 1 J E F A T U R A  

1 I 
! Seccion Trcnico División 

División Tbcnica 
Administrativa Compilación General 

l -  l r- 
1 '- sec. ~ ~ ~ ~ ñ ~ n z ~  ~ 1 . e .  - Sec. Veriflcaclbn 
1 Primaria 

l 1 Sec. Codificación !- Scc. Enseñanza Pri- 1 

l 1 Secc. Diagrnmación 
N 

Enseñanza Me- I3 ~ e c .  interpretación g 
I'i An&iisis 

l- Sec. Enseñanza Supe- 
rior y Universitaria Sec. Difusión y Piibli- 

caciones 

Funcionarios responsables de los distintos servicios: 
DEPARTAhIENTO DE DOCUMESTACION 

E 1NFORhfACIO.U EDUCATIVA 
Jefc: Señor LAUREANO GARCIA ELORRIO 

DIVISION INFORMACION EDUCATIVA 
Jcfe: Scñovita ELENA NIVEA ROLDAN 

DNISION TECNICO ADMINISTRATIVA 

Jefe: Señorita IF.ENE ESPERANZA FERREYRO 

DIVISION DOCUMENTACION 
Jefe: Sciioiita LUISA VICTORIA NEVES LAGOS 

I>I<PAY.TAhlEX'~O I>L< ESTADISTICA EDUCATIVA 
Jefe: Señor JOSE ANDRES MARTIN 

DIVISION COMPILACION GENERAL 
.Tcfe: Scño1.ita DOLORES PANIZO 

DIVISION TECNICA . 
Jefe: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Ambos 01.ganismcs ofrecen su  mayor colaboración y expresan 
1i segurida" de una total reciprocidad. 

SEDE 

Ainbos org.inismos tienen su sede en: 
PARERA 55 - BUENOS AIRES . REP. ARGENTINA. 


